
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 6°. DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Ruth Salinas Reyes, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta asamblea la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXVI Bis al artículo 6 de la Ley 

Federal de Sanidad Animal, conforme a la siguiente 

Exposición de motivos 

Durante mucho tiempo los animales han sido considerados cosas, parte del patrimonio de un ser humano, así 

como seres vivos sin sentimientos, sin embargo, desde la aprobación de la Declaración Universal de los 

Derechos del Animal,1 proclamada el 15 de octubre de 1978, se empezaron a generar una serie de acuerdos 

internacionales en los que se consideran que los animales tienen que ser sujetos de derechos, estableciendo, en 

su artículo 2o., que “todo animal tiene derecho al respeto”, además de que “todos los animales tienen derecho a 

la atención, los cuidados y la protección por parte del ser humano”. 

Como podemos observar, la procuración del bienestar animal es responsabilidad de las personas, sin importar si 

el animal vive bajo la protección y cuidado humano, si vive en situación de calle o en estado salvaje. 

Derivado de lo anterior, la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE)2 considera que un animal se 

encuentra en un estado satisfactorio de bienestar cuando está, entre otras cosas, sano, confortable y bien 

alimentado. De tal suerte, un elemento esencial del bienestar animal es la salud, la cual comprende cualquier 

aspecto que altere su bienestar fisiológico.3 

Congruente con el marco legal internacional, nuestra legislación nacional cuenta con un ordenamiento especial 

en la materia, la Ley Federal de Sanidad Animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio 

de 2007, cuyo objeto, tal como se establece en su artículo 1, es fijar las bases, entre otras cosas, para el 

diagnóstico, prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a los animales; 

procurar el bienestar animal, así como regular los establecimientos, productos y el desarrollo de actividades de 

sanidad animal y prestación de servicios veterinarios. 

En este sentido, uno de los servicios de sanidad animal que debe ser considerado por nuestro marco normativo 

es el referente a los servicios de emergencia de ambulancias, los cuales ya han empezado a surgir en nuestro 

país. 

Las ambulancias son un elemento indispensable dentro de la sanidad animal y en muchas ocasiones salvan vidas 

de los animales. 

Las enfermedades, agresiones de otros animales o los accidentes puede suceder en cualquier lugar ya sea a las 

mascotas o animales abandonados. Para ello, países como Colombia, España y Alemania, pusieron en 

circulación, desde 2017, sus primeras ambulancias para atender emergencias de animales las cuales se trasladan 

hasta el lugar del accidente o de residencia, en donde los atienden y valoran para posteriormente llevarlos hasta 

la clínica veterinaria donde son tratados debidamente. 



 

 
 

De esta forma, hemos sido testigos de la puesta en práctica de programas encaminados a esta actividad, primero 

por organizaciones sociales, seguido por algunos gobiernos municipales. 

Uno de los primeros ejemplos en nuestro país en la protección y atención a mascotas y fauna silvestre en riesgo 

a través del servicio de ambulancia para atención pre hospitalaria veterinaria fue la asociación Rescate Animal 

Hermosillo, quienes realizan esta labor desde hace 4 años.4 

A nivel municipal, en el mes de enero del 2019, el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí 

en México, creó la primera ambulancia especializada en mascotas y animales caseros que necesiten atención 

médica denominada “ambudog”.5 

Este proyecto fue creado por la Unidad de Control y Protección Animal de la Secretaría de Seguridad Pública y 

apuntó especialmente al sector de animales sin hogar, aunque también ayuda a aquellos animales que tienen 

hogar, pero pertenezcan a personas de bajos recursos, ofreciendo servicios gratuitos de emergencias, 

vacunación, esterilización y otros cuidados. 

Posteriormente, en el mes de octubre del mismo 2019, el municipio de Irapuato, Guanajuato, otorgó, por 

conducto de la Dirección de Movilidad, el permiso a la primer moto ambulancia animal, con el fin de brindar 

una alternativa para la atención y el traslado para los animales.6 

Finalmente, a principios del 2020, en el mes de febrero, la presidenta municipal de Puebla, Puebla, realizó la 

entrega de vehículos para eficientar y mejorar el trabajo del departamento de Protección Animal, en la colonia 

Bella Vista.7 Dicha entrega consistió en 1 ambulancia, 1 quirófano móvil y 2 camionetas de traslado. 

Con esta acción, la administración municipal busca atender los reportes de manera más eficiente y en sitio, 

evitando así las muertes de las pequeñas especies. 

Lo anterior cobra relevancia en nuestro país ya que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), 57 de cada 100 mexicanos tienen mascotas, y sólo 30 por ciento de los animales de compañía 

en México cuentan con un hogar, pues 70 por ciento de la población total, que se estima superior a los 25 

millones, vive en la calle. 

Por su parte, la Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies 

(AMMVEPE) estima que hay alrededor de 28 millones de perros y gatos en el país, de los cuales, el 70 por 

ciento se encuentran en la calle, cifra que crece un 20 por ciento anual.8 

Además, la asociación civil Defensoría Animal observa que cerca de 500 mil perros y gatos son abandonados al 

año en México, mientras que Boehringer Ingelheim Animal Health9 señala que en México, el 70 por ciento de 

los perros se encuentran en condición de calle, lo cual nos ubica como el primer lugar en América Latina con 

caninos en dicha condición. 

Además, distintas investigaciones en México calculan que de todos los perros en el país, 75 por ciento no ha 

sido vacunado o desparasitado en toda su vida, lo que puede provocar un problema de salud pública y el 

contagio de infección para otros animales en la calle.10 

De acuerdo con un artículo publicado por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), en México el costo en atención médica y antirrábica se estimó, tan solo en el año 2000, en 

35.3 millones de pesos, que corresponde a la adquisición de los biológicos antirrábicos humanos, en los que la 

vacuna representa 14.1 millones y la inmunoglobulina 21.2 millones de pesos, de acuerdo con la Secretaría de 



 

 
 

Salud.11 Recientemente, entre enero y agosto de 2019, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) atendió 

a 15 mil 29 pacientes con mordeduras por perro y mil 216 con mordeduras por otros mamíferos transmisores de 

la enfermedad.12 

Es por ello que la presente iniciativa pretende el establecimiento del servicio público gratuito veterinario 

ambulante pre hospitalario y de emergencia, coordinado por el gobierno federal a través de la Secretaría 

correspondiente que permita que en las entidades federativas y en los municipios se pueda contar con dicho 

servicio. Además se propone que se puedan realizar convenios con la iniciativa privada, con instituciones 

académicas, tanto públicas como privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, que permitan 

optimizar los recursos y reducir los costos de operación. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del honorable Congreso de la Unión el siguiente 

proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXVI Bis al artículo 6 de la Ley Federal de Sanidad Animal 

Único.- Se adiciona una fracción XXVI Bis al artículo 6 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 6.- Son atribuciones de la Secretaría: 

I. a XXVI. ... 

XXVI Bis. Coordinar con los gobiernos de las entidades federativas, la Ciudad de México y los 

municipios, la operación del servicio público gratuito veterinario ambulante pre hospitalario y de 

emergencia. Para ello, la Secretaría podrá suscribir convenios con instituciones privadas, instituciones 

académicas tanto públicas como privadas, así como con organizaciones sociales, a fin de reducir los 

costos de operación; 

XXVII. a LXXI. ... 

... 

Transitorios 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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